
  
 

CONSEJO DE ESTADO  

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN C 

 

Consejero Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA (E) 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016)  

 

Radicación: 11001-03-26-000-2014-00156-00 (52506) 

Actor: Nelson Enrique Díaz Gutiérrez 

Demandado: Nación - Ministerio de Minas y Energía 

Medio de control: Nulidad simple 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de suspensión provisional 

deprecada por los demandantes en el escrito de la demanda respecto del Decreto 933 

de 2013, proferido por la Nación – Ministerio de Minas y Energía.   

 

ANTECEDENTES 

 

1.- El señor Nelson Enrique Díaz Gutiérrez, en ejercicio del medio de control de nulidad 

simple, solicitó se declarara la nulidad del Decreto 933 de 2013, al considerar que 

reprodujo en su integridad el Decreto 1970 de 2012, el cual quedó por fuera del 

ordenamiento jurídico en virtud de la inexequibilidd de la Ley 1382 de 2010. 

 

En concepto de la parte actora, el decreto demandado está viciado de 

inconstitucionalidad por consecuencia, pues pretende regular el la figura de 

formalización de minería tradicional que es una mutación de la legalización de minería 

tradicional de la que trataba el artículo 12 de la Ley 1382 de 2010 y el Decreto 1970 de 

2012, que reglamentó dicha norma.  

 

El demandante realizó un paralelo entre las normas del Decreto 933 de 2013 y 1970 de 

2012, para poner de presente su similitud.  
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Sostuvo que el acto administrativo está viciado de falsa motivación puesto que “hace 

expresa referencia a un conjunto de medidas cuyos supuestos derivan de la 

implementación de unos proyectos mineros especiales” que suponen la implementación 

de unas acciones que no ha realizado el Gobierno Nacional.  

 

A su juicio, el decreto fue la forma que tuvo el Gobierno Nacional de continuar con el 

trámite de las solicitudes de legalización de minería presentadas durante la vigencia de 

la Ley 1382 de 2010. 

 

Señaló que el argumento referido al artículo 107 de la Ley del Plan Nacional de 

Desarrollo, para diferenciar la minería ilegal de la informal, no puede facultar al gobierno 

para sustituir al legislador y proferir normas que han sido retiradas del ordenamiento por 

inconstitucionales.   

 

Consideró que la figura de la formalización minera es de reserva legal y por tanto, no 

podía regularse a través del decreto demandado, más aún si se tiene en cuenta que fue 

la Ley 1382 fue la que dio origen a esta figura. 

 

Finalmente, manifestó que el decreto debió ser sometido a consulta previa, toda vez 

que se trata del aprovechamiento de recursos naturales.  

 

2.- Comoquiera que se presentó solicitud de suspensión provisional contra el Decreto 

933 de 2013, se corrió traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días, 

los cuales transcurrieron en silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Competencia 

 

1.1.- Es competente esta Corporación para conocer del presente asunto comoquiera 

que se enmarca dentro del supuesto normativo del artículo 149 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su numeral 

primero, al prescribir que el Consejo de Estado conocerá “por intermedio de sus 



 

  
 
 

3 

Radicación: 11001-03-26-000-2014-00156-00 (52506) 

Actor: Nelson Enrique Díaz Gutiérrez 

 

 

 

 

 

   

 

Secciones, Subsecciones o Salas especiales (…) 1. De los de nulidad de los actos 

administrativos expedidos por autoridades del orden nacional o por personas de 

derecho privado cuando cumplan funciones administrativas del mismo orden”. De esta 

manera, al verificarse que el medio de control adelantado corresponde a una petición de 

nulidad de un decreto expedido por el Ministerio de Minas y Energía, se concluye con 

claridad que la competencia para tramitar y decidir el sub lite corresponde a esta 

Corporación.    

 

1.2.- Igualmente, es competente este Despacho, con prescindencia de la Sala de 

Subsección para adoptar la decisión que jurídicamente corresponda respecto de la 

solicitud de suspensión provisional deprecada, en atención al hecho de que si bien se 

trata de la adopción de una medida cautelar (de suspensión provisional de los efectos 

de un acto administrativo, que en principio competen a la Sala de decisión) se trata de 

un juicio contencioso adelantado en única instancia ante el Consejo de Estado, razón 

por la cual se hace aplicable la excepción establecida en el artículo 125 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en los siguientes 

términos:  

 

“Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Artículo 
125. Será competencia del juez o magistrado ponente dictar los autos interlocutorios y 
de trámite, sin embargo, en el caso de los jueces colegiados, las decisiones a que se 
refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 243 de este Código serán de la Sala, 
excepto en los procesos de única instancia. (…)”.   

 

 

2.- Las medidas cautelares en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

2.1.- El artículo 229 y siguientes del CPAyCA instituyen un amplio y novedoso sistema 

de medidas cautelares en el procedimiento contencioso administrativo que son 

aplicables en aquellos casos en que se consideren “necesarias para proteger y 

garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia”, 

conforme a las notas del artículo 229; de donde se infiere que la institución cautelar es 

una manifestación legislativa concreta de la garantía de efectividad del derecho al 

acceso a la administración de justicia, en la terminología acuñada por la jurisprudencia 
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constitucional al amparo de los artículo 29 y 228 de la Constitución1, así como el 

derecho a un recurso judicial efectivo, de acuerdo a los artículos 8 y 25 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos y su interpretación y alcance conforme a 

lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos2; comoquiera que se 

busca evitar que la duración del proceso judicial redunde en una afectación para quien 

acude a la jurisdicción, a tal punto que para el momento de obtenerse una decisión 

favorable se torne en ilusorio el ejercicio del derecho reconocido; pues al decir de 

Chiovenda “la necesidad de servirse del proceso para conseguir la razón no debe 

convertirse en daño para quien tiene la razón”3.  

 

2.2.- El anterior aserto se sustenta en el hecho de que a través de la tutela cautelar se 

protege de manera provisional e inmediata y de diversas formas una posición jurídica 

en concreto (bien sea particular o general) que es objeto de litigio ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa y que encuentra en entredicho su ejercicio a plenitud en 

razón a la amenaza que supone, en general, la acción de la administración pública 

frente a ella, bien sea a partir de una decisión administrativa, una acción u omisión, etc; 

por citar algunas manifestaciones particulares del accionar de la administración. En 

otras palabras, al decir de Schmidt-Assmann, con la tutela cautelar “se pretende evitar 

                                                 
1
 Al respecto la jurisprudencia ha sostenido que: 5.2. La Corte Constitucional ha señalado en repetidas oportunidades 

que las medidas cautelares tienen amplio sustento en el texto de la Constitución Política, puesto que desarrollan el 
principio de eficacia de la administración de justicia, son un elemento integrante del derecho de todas las personas a 
acceder a la administración de justicia  y contribuyen a la igualdad procesal (CP arts. 13, 228 y 229). Han sido 
previstas como aquellos instrumentos con los cuales el ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras 
dura el proceso, un derecho que está siendo controvertido dentro de ese mismo proceso, teniendo en cuenta el 
inevitable tiempo de duración de los procesos judiciales.” Corte Constitucional, Sentencia C-529 de 2009. En el 
mismo sentido C-490 de 2000.  
2
 “4. (…)  el propósito de las medidas provisionales, en los sistemas jurídicos nacionales (derecho procesal interno) 

en general, es preservar los derechos de las partes en controversia, asegurando que la ejecución de la sentencia de 
fondo no se vea obstaculizada o impedida por las acciones de aquéllas, pendente lite

2
. 

5. (…) en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos las medidas provisionales tienen un carácter no sólo 
cautelar, en el sentido de que preservan una situación jurídica, sino fundamentalmente tutelar, por cuanto protegen 
derechos humanos, en la medida en que buscan evitar daños irreparables a las personas.  Siempre y cuando se 
reúnan los requisitos básicos de la extrema gravedad y urgencia y de la prevención de daños irreparables a las 
personas, las medidas provisionales se transforman en una verdadera garantía jurisdiccional de carácter 
preventivo

2
.” . Corte Interamericana de Derechos Humanos. Resolución de 22 de septiembre de 2006. Solicitud de 

medidas cautelares por parte de la Comisión IDH respecto de la República de Colombia a favor de Mery Naranjo y 
otros. En el mismo sentido véase: Caso Del Centro Penitenciario Región Capital Yare I y Yare II (Cárcel De Yare). 
Medidas Provisionales.  Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 Marzo de 2006, 
considerando cuarto; Caso Del Internado Judicial De Monagas (“La Pica”).  Medidas Provisionales.  Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 13 de enero de 2006, considerando cuarto. 
3
 CHIOVENDA, Giuseppe. Istituzioni di diritto processuale civile, Edit. Jovene, 1960, vol. 1. P. 147.  
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“hechos consumados” y, así garantizar la temporalidad de la tutela judicial, aunque sólo 

sea de forma provisional.”4.  

 

2.3.- Avanzando en la tipología desarrollada por el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se diferencia entre medidas 

cautelares preventivas, tendientes a operar como una suerte de acción impeditiva para 

que no se pueda consolidar una afectación a un derecho; conservativas, que por 

oposición a la anterior buscan mantener o salvaguardar un statu quo ante; anticipativas, 

en donde se pretende satisfacer por adelantado la pretensión perseguida por el 

demandante, mediante una decisión que propiamente correspondería al fallo que ponga 

fin al proceso y que se justifica en tanto que de no adoptarse se incurriría en un 

perjuicio irremediable para el actor, y de suspensión que corresponde a la medida 

tradicional en el proceso contencioso administrativo que consiste en una privación 

temporal de los efectos de una decisión administrativa.  

 

2.4.- Es preciso resaltar que el Código no establece un numerus clausus de medidas 

cautelares que puedan ser adoptadas por el Juez Contencioso Administrativo, por el 

contrario, se trata de un sistema innominado de medidas con el que se persigue, en 

suma, adoptar unas decisiones inmediatas de cualquier tipo a fin de responder a las 

necesidades que demande una situación en específico; lo que se corrobora con una 

revisión al artículo 230 que establece que se puede: “ordenar que se mantenga la 

situación…”, “suspender un procedimiento o actuación administrativa…”, “suspender 

provisionalmente los efectos de un acto administrativo”; hasta llegar a aquellas en las 

cuales se permite “ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o 

demolición de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de 

sus efectos” y, por último, “impartir ordenes o imponerle a cualquiera de las partes del 

proceso obligaciones de hacer o no hacer.”.  

 

2.5.- Por último, el Despacho pone de presente el carácter decididamente autónomo de 

la tutela cautelar a través de las denominadas “medidas cautelares de urgencia”, 

establecidas en el artículo 234 del Código y que pretenden la adopción de una medida 

                                                 
4
 SCHMIDT- ASSMANN Eberhard, La teoría general del derecho administrativo como sistema. Objetos y 

fundamentos de la construcción sistemática, Madrid, Barcelona, Marcial Pons - INAP, 2003, p. 237.  
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provisional de manera inmediata, en donde dada la situación de inminente riesgo de 

afectación de los derechos del interesado, se prescinde del trámite de notificación a la 

contraparte y puede ordenarse la medida, inclusive, de manera previa a la notificación 

del auto admisorio de la demanda (conforme al artículo 229 del Código); en otras 

palabras, esta disposición constituye una protección reforzada al derecho convencional 

de toda persona de contar con un recurso judicial efectivo en caso de graves 

violaciones de derechos humanos5, dado el apremio con que se adopta dicha medida 

cautelar, dejando de ser accesoria y subordinada al proceso contencioso administrativo 

principal adquiriendo unas características y contornos particulares y diferenciados, pues 

ella en si misma constituye, a la luz del procedimiento contencioso, un recurso judicial 

sui generis de urgencia para la protección de los derechos de los asociados. Es estos 

términos, como una medida autónoma garante de los derechos humanos, que se debe 

interpretar y aplicar, en adelante por parte de los Jueces Administrativos la tutela 

cautelar de urgencia.   

 

3.- La suspensión provisional de los actos administrativos, como medida cautelar 

en el proceso contencioso administrativo.  

 

3.1.- En el marco de las diversas medidas cautelares instauradas en el nuevo 

procedimiento contencioso administrativo se encuentra la figura de la suspensión 

provisional de los actos administrativos prevista en el artículo 238 de la Constitución 

Nacional y desarrollada por los artículos 231 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la cual procede, a petición de parte, 

“cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las 

normas superiores invocadas como violadas o del estudio de pruebas allegadas con la 

solicitud”, figura que ha sido ampliamente definida en cuanto a su contenido y 

                                                 
5
 Ha dicho sobre este punto la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva sobre las 

Garantías Judiciales en Estados de Emergencia: “la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los 
derechos reconocidos por la Convención constituye una transgresión de la misma por el Estado Parte en el cual 
semejante situación tenga lugar. En ese sentido debe subrayarse que, para que tal recurso exista, no basta con que 
esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea 
realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario 
para remediarla”. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Garantías Judiciales en Estados de Emergencia 
(Arts. 27.2, 25 y 8, Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre 
de 1987, Serie A No. 9, párr. 24. 
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procedencia por la jurisprudencia de la Sala Plena de esta Corporación6 en los 

siguientes términos:   

 

“… En efecto, la figura de la suspensión provisional es una medida cautelar de 
raigambre constitucional, de estricto carácter provisional, objetivo y accesorio, 
inherente a las funciones de control preventivo de la constitucionalidad y legalidad de 
los actos administrativos,  atribuida a la jurisdicción de lo contencioso administrativa 
que impide, previa decisión motivada de la autoridad judicial competente, que los actos 
de esta naturaleza que sean manifiestamente contrarios al orden jurídico continúen 
produciendo efectos mientras se decide de fondo en el proceso correspondiente sobre 
su constitucionalidad o legalidad, previniendo de esta manera el peligro que tal 
situación implica para el interés general de las instituciones y en particular para los 
asociados,7 por lo tanto, instrumento vital de carácter material consolidador de los 
presupuestos de la cláusula constitucional del Estado social de derecho…” 
Es provisional porque su existencia es precaria toda vez que el pronunciamiento de la 
decisión final normalmente la extingue, sin olvidar que puede ser modificada o 
levantada en presencia de las circunstancias previstas por la ley; objetiva porque la 
decisión que la adopte debe fundarse en estrictas consideraciones de clara y evidente 
contradicción entre el acto administrativo y el ordenamiento jurídico superior, y no en 
consideraciones personales o subjetivas del juzgador; accesoria porque no constituye 
el centro del debate procesal y está sujeta a lo que disponga el fallo que ponga fin al 
proceso;  y, finalmente, motivada porque siendo una decisión judicial, la garantía del 
debido proceso y el deber del sometimiento del juez al imperio de la ley, exigen una 
adecuada y suficiente exposición,8 argumentación y reflexión de las razones en que se 
fundamenta9 la manifiesta y ostensible infracción del ordenamiento jurídico por el acto 
administrativo impugnado. 
En consecuencia, tal como lo ha sostenido esta Corporación,10 el hecho de exigirse 
una violación manifiesta para la procedencia de la suspensión provisional, no excluye 
en manera alguna la interpretación de la ley ni la debida y suficiente motivación por 
parte del juez de lo contencioso administrativo. 
Ahora, la realización de esta actividad garantística de motivación no implica romper las 
fronteras de una medida cautelar para incursionar en la decisión de fondo. 
 

De otro lado, esa manifiesta infracción debe establecerse a partir de la aplicación de 
alguna, o de ambas, de las metodologías indicadas en el inciso 2 del artículo 152 del 
Código Contencioso Administrativo, esto es, de la confrontación directa del acto 
administrativo impugnado con el ordenamiento jurídico superior invocado como 
infringido, o también, mediante la confrontación del acto administrativo impugnado con 
el texto de los documentos aducidos con la solicitud que por sus características o 
contenidos normativos permitan establecer lo manifiesto de la infracción al 
ordenamiento jurídico.  

                                                 
6
 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Auto del 22 de marzo de 2011, CP. Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa. Exp. 38.924. 
7
 Corte Constitucional. Sentencia C-977 de 1992. 

8
 Corte Constitucional, Sentencia T-064 de 2010. 

9
 Artículo 303 del C. P. C. que desarrolla los artículos 29, 228 y 230 de la Constitución, aplicable por remisión del 

artículo 267 del C. C. A. 
10

 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Auto del 27 de Mayo de 2009, 
(Expediente 36.476). 
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En síntesis, para la procedencia de la suspensión provisional de un acto administrativo 
resulta imprescindible que la vulneración del ordenamiento jurídico sea evidente, 
ostensible o notoria, vulneración que se pone en evidencia por medio de cualquiera de 
las dos metodologías antes mencionadas, esto es, el juez debe llegar a esa conclusión 
realizando un cotejo directo entre el acto administrativo demandado y las normas que 
se invocan como transgredidas o mediante el análisis de los documentos presentados 
con la solicitud. 
Finalmente, entre la norma que se dice vulnerada y el acto administrativo acusado 
debe existir una situación de subordinación jurídica, pues de no existir, la medida 
cautelar se tornaría improcedente ya que no se configuraría la manifiesta infracción a la 
que se refiere expresamente el artículo 152.2 el C. C. A.”  

 

3.2.- En relación con este aspecto de la necesaria motivación de toda providencia que 

resuelva la solicitud de suspensión provisional debidamente solicitada dentro de un 

proceso contencioso administrativo en esta misma providencia se hace énfasis en lo 

siguiente:   

 

“La Sala considera que la interpretación y la argumentación son imprescindibles e 
inescindibles en la actividad judicial.  
En efecto, los jueces están conminados de manera permanente y continúa a interpretar 
las normas, incluso cuando se considera que una determinada disposición jurídica es 
clara y unívoca, pues en estos eventos el Juez, previamente, ha desarrollado un 
ejercicio hermenéutico para arribar a tal conclusión.   
Afortunadamente, ya hace mucho tiempo que se superaron las concepciones 
formalistas y deductivistas de la interpretación, según las cuales la actividad judicial se 
limitaba a la simple verificación del derecho y a su aplicación automática a unos 
determinados hechos y, en consecuencia, el Juez sería simplemente “la boca que 
pronuncia las palabras de la ley; unos seres inanimados que no pueden moderar ni la 
fuerza, ni el rigor de aquella.”11 
Pretender que el Juez no desarrolle ningún ejercicio hermenéutico ni argumentativo 
ante una expresión legal (Como por ejemplo la incluida en el artículo 152 del C. C. A: 
“manifiesta infracción de las disposiciones invocadas como fundamento de la misma”),  
sino que aplique sin consideración alguna la disposición, es desconocer abiertamente 
la necesaria relación entre interpretación, argumentación, actividad judicial y el deber 
de los jueces de motivar sus decisiones, postulado propio de toda sociedad enmarcada 
en los preceptos del Estado social y democrático de derecho.” 

 

3.3.- La suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos prevista en el 

artículo 238 de la Constitución Nacional y desarrollada por los artículos 231 y siguientes 

del Código Contencioso Administrativo, constituye un importante instrumento de 

naturaleza cautelar, temporal y accesoria, tendiente a evitar que actos manifiestamente 

contrarios al ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo efectos mientras se 

decide de fondo su constitucionalidad o legalidad en el proceso donde se hubiere 

                                                 
11

 Montesquieu, Charles Louis de Secondat. Del Espíritu de las leyes. Primera Parte, Libro XI, Capitulo 6.  
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decretado la medida, como producto de una solicitud fundamentada del impugnante, 

que en consideración del juzgador sea procedente en razón de la claridad de la 

infracción al principio de legalidad. 

 

3.4.- Su procedencia está determinada por la evidente, ostensible, notoria o palmaria  

vulneración del ordenamiento jurídico, establecida mediante la confrontación de un acto 

administrativo con el universo normativo superior al cual está sujeto, y la necesidad de 

proteger provisionalmente la legalidad mientras se profiere la decisión definitiva 

respecto del acto administrativo demandado.   

 

3.5.- Esto significa que la suspensión provisional, como toda medida cautelar, debe 

estar siempre debidamente sustentada sobre los dos pilares fundamentales sobre los 

cuales se edifica todo sistema cautelar, a saber: los principios del periculum in mora y 

del fumus boni iuris, en virtud de los cuales  siempre se tendrá que acreditar en el 

proceso el peligro que representa el no adoptar la medida y la apariencia del buen 

derecho respecto del cual se persigue un pronunciamiento definitivo en la sentencia que 

ponga fin al litigio.  

 

3.6.- Ahora bien, para arribar a la conclusión de que la norma demandada atenta contra 

el orden jurídico debe el juez necesariamente hacer un proceso de interpretación de la 

ley y materializarlo en una debida y suficiente motivación, sin romper las fronteras que 

implica la medida cautelar para incursionar en la decisión de fondo.  

  

3.7.- También debe el juez establecer que entre la norma que se dice vulnerada y el 

acto administrativo acusado exista una situación de subordinación jurídica, pues de no 

existir, la medida cautelar se tornaría improcedente, ya que no se configuraría la 

manifiesta infracción exigida en la norma. 

 

3.8.- Requisitos de la solicitud de suspensión provisional. 

 

El Código Contencioso Administrativo regula la figura de la suspensión provisional de 

los actos administrativos, en los siguientes términos: 
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“Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Artículo 
231.  Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 
provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la 
demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja 
del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 
Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización 
de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 
(…)” 

 

3.9.- De la normativa en cita, se deducen como requisitos para la procedencia de dicha 

medida cautelar que i) sea solicitada por el demandante, ii) procede cuando existe una 

violación que surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 

superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la 

solicitud y, iii) si se trata de un medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho debe acreditarse, de manera sumaria los perjuicios que se alegan como 

causados por los actores. 

 

Ahora bien, bajo los supuestos legales referidos y para determinar sobre la procedencia 

de la medida cautelar de suspensión provisional de los actos administrativos 

demandados se procederá a efectuar el respectivo análisis de cada uno de los cargos 

invocados por el actor, para así determinar si en el presente asunto se vislumbra una 

infracción evidente u ostensible de las normas superiores cuya transgresión se alega. 

 

4.- Los cargos esgrimidos por el actor 

 

4.1.- La parte demandante elevó la solicitud de suspensión provisional respecto del 

Decreto 933 de 2013, en los siguientes términos:  

 

En concepto de la parte actora, el decreto demandado está viciado de 

inconstitucionalidad por consecuencia, pues pretende regular el la figura de 

formalización de minería tradicional que es una mutación de la legalización de minería 

tradicional de la que trataba el artículo 12 de la Ley 1382 de 2010 y el Decreto 1970 de 

2012, que reglamentó dicha norma.  

 

El demandante realizó un paralelo entre las normas del Decreto 933 de 2013 y 1970 de 

2012, para poner de presente su similitud.  
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Sostuvo que el acto administrativo está viciado de falsa motivación puesto que “hace 

expresa referencia a un conjunto de medidas cuyos supuestos derivan de la 

implementación de unos proyectos mineros especiales” que suponen la implementación 

de unas acciones que no ha realizado el gobierno nacional.  

 

A su juicio, el decreto fue la forma que tuvo el Gobierno Nacional de continuar con el 

trámite de las solicitudes de legalización de minería presentadas durante la vigencia de 

la Ley 1382 de 2010. 

 

Señaló que el argumento referido al artículo 107 de la Ley del Plan Nacional de 

Desarrollo, para diferenciar la minería ilegal de la informal, no puede facultar al gobierno 

para sustituir al legislador y proferir normas que han sido retiradas del ordenamiento por 

inconstitucional.   

 

Consideró que la figura de la formalización minera es de reserva legal y por tanto, no 

podía regularse a través del decreto demandado, más aun si se tiene en cuenta que fue 

la Ley 1382 fue la que dio origen a esta figura. 

 

Finalmente, manifestó que el decreto debió ser sometido a consulta previa, toda vez 

que se trata del aprovechamiento de recursos naturales.  

 

4.3.- En este orden de ideas, queda suficientemente acreditado que el problema jurídico 

que envuelve la solicitud de suspensión provisional se centra en verificar si lo dispuesto 

en el Decreto 0933 de 2013, reprodujo una norma afectada de inconstitucionalidad 

sobrevinientes y excedió las facultades reglamentarias al ser un asunto reservado a la 

ley.  

 

5. Caso concreto 

 

En primer término, sobre la facultad reglamentaria del Gobierno Nacional, la 

jurisprudencia constitucional ha sido clara en señalar que esta se encuentra limitada 
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tanto por la Constitución como por la ley y no se puede, a través de dicha potestad, 

exceder las disposiciones legales ni crearlas o modificarlas. Al respecto, ha señalado la 

Corte:  

 

“La facultad con que cuenta el Presidente de la República de reglamentar la ley está 
sujeta a ciertos límites, que no son otros que la Constitución y la ley misma, ya que no 
puede en este último evento ampliar, restringir o modificar su contenido. Es decir, que 
las normas reglamentarias deben estar subordinadas a la ley respectiva y tener como 
finalidad exclusiva la cabal ejecución de ella. No se olvide que cualquier exceso en el 
uso de la potestad reglamentaria por parte del Ejecutivo se traduce en 
inconstitucionalidad por extralimitación del ámbito material del reglamento. 
(…) 
El reglamento es entonces un complemento indispensable para que la ley se haga 
ejecutable, pues en él se permite desarrollar las reglas generales allí consagradas, 
explicitar sus contenidos, hipótesis y supuestos, e indicar la manera de cumplir lo 
reglado, es decir, hacerla operativa, pero sin rebasar el límite inmediato fijado por la 
propia ley.”12 

 

 

De la lectura de los fundamentos jurídicos del Decreto 0933 de 2013, se tiene que el 

mismo fue expedido con el fin continuar con los trámites de formalización de minería 

tradicional, conforme a lo establecido por el artículo 12 de la Ley 1382 de 2010, ante la 

inminente inexequibilidad de la ley, la cual surtiría efectos tres días después de 

promulgado el acto acusado.  

 

En efecto, en los considerandos del acto administrativo cuya suspensión provisional se 

depreca, que señaló: 

 

“Que ante la declaratoria de inexequibilidad diferida de la Ley 1382 de 2010, lo 
cual ocurrirá el próximo 12 de mayo del año en curso, de conformidad con lo 
establecido por la Corte Constitucional en la Sentencia C-366 del 11 de mayo de 
2011, se hace necesario establecer los mecanismos para seguir evaluando, 
realizando las visitas de viabilidad, la consecuente aprobación del Programa de 
Trabajos y Obras y el Plan de Manejo Ambiental y la procedencia de otorgar los 
contratos de concesión minera, a este grupo de mineros que conforme a la Ley 
1382 de 2010 presentaron en el término señalado por la norma, la solicitud de 
formalización respectiva”. 

 

                                                 
12

 Corte Constitucional, Sentencia C-302 de 1999.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43891#12
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Al respecto, la Corte Constitucional, en la sentencia C-366 de 11 de mayo de 2011, fue 

contundente en determinar que una vez surtiera efectos los efectos diferidos a dos años 

de la inexequibilidad de la norma, los efectos de la misma se tornarían definitivos, 

excluyéndose en consecuencia la disposición legal del ordenamiento jurídico.  

 

Asimismo, se tiene que el Decreto 0933 de 2013, reproduce casi en su integridad el 

Decreto 1970 de 2012, reglamentario del artículo 12 de la Ley 1382 de 201013, sobre 

legalización de minería tradicional, tal como se puede derivar del siguiente cuadro 

comparativo:  

                                                 
13

 Establecía el artículo 12 de la Ley 1382 de 2010: “ARTÍCULO  12°. Legalización. Los explotadores, los 
grupos y asociaciones de minería tradicional que exploten minas de propiedad estatal sin título inscrito en 
el Registro Minero Nacional, deberán solicitar, en el término Improrrogable de dos (2) años contados a 
partir de la promulgación de la presente ley, que la mina o minas correspondientes le sean otorgadas en 
concesión llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y siempre que el área 
solicitada se hallare libre para contratar, y se acredite que los trabajos mineros se vienen adelantando en 
forma continúa desde antes de la vigencia de la ley 685 de 2001. 
Si el área solicitada se encuentra ocupada por una concesión, y siempre que el grupo o asociación 
demuestre una antigüedad mayor a la que tiene la concesión, se procederá a verificar las condiciones de 
cumplimiento de las obligaciones del titular minero y en caso de hallarse en causal de caducidad se 
tendrá como primera opción para continuar el trámite la solicitud de legalización debidamente presentada, 
una vez caducado el contrato. 
En el evento en que el titular se encuentre al día en sus obligaciones, la Autoridad Minera mediará entre 
las partes para que lleguen a acuerdos, como la suscripción de Contratos de Asociación y Operación 
debidamente Inscritos en el Registro Minero Nacional previstos en el artículo 221 del presente Código, 
entre otros, que permitan la explotación por parte de los grupos o asociaciones. Para llegar las partes a 
estos acuerdos tendrán un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la solicitud del minero 
tradicional. 
Si el área no se hallare libre por la existencia de una propuesta de contrato de concesión y se presentare 
una solicitud de legalización en los términos de este artículo, se continuará el trámite de la propuesta, y 
en caso de llegar a ser contrato de concesión, la Autoridad Minera procederá de acuerdo a lo señalado 
en el inciso tercero del presente artículo. Si la solicitud de propuesta de contrato de concesión se 
rechaza, se tendrá como primera opción para continuar el trámite, la solicitud de legalización. 
Parágrafo primero. En todo caso, la autoridad minera contará hasta con un (1) año para realizar la visita 
de viabilización, después de presentada la solicitud de legalización, para resolver el respectivo trámite; y 
contará hasta con dos (2) meses, a partir del recibo de los PTO y PMA por parte del interesado, para 
resolver de fondo la solicitud de legalización. Hasta tanto la Autoridad Minera no resuelva las solicitudes 
de legalización en virtud de este artículo no habrá lugar a proceder, respecto de los interesados, 
mediante las medidas previstas en los artículos 161 y 306, ni a proseguirles las acciones penales 
señaladas en los artículos 159 y 160 de este Código. 
En los casos de legalización planteados en el presente artículo, los trámites de evaluación, visita de 
viabilización y adjudicación de la concesión, se efectuarán de manera gratuita por parte de la Autoridad 
Minera, quien destinará los recursos necesarios para la realización de estos. Sin embargo los estudios 
(PTO y PMA) requeridos para la ejecución de la concesión estarán a cargo de los solicitantes. 
Parágrafo segundo. Derogado por el art. 276, Ley 1450 de 2011. Se considerará legal el barequeo 
consistente en extracción de materiales de arrastre, siempre y cuando se realice con herramientas no 
mecanizadas y con una extracción que no supere un volumen de 10 metros cúbicos por día, por longitud 
de rivera de 200 metros de largo. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#276
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Decreto 1970 de 2012 Decreto 0933 de 2013 

Artículo 4°. Requisitos. Los interesados en 
solicitudes de legalización de minería tra-
dicional, deben aportar: 
  
1. Documentos comerciales y técnicos. 
  
2. El plano deberá ser presentado de manera 
digital o análoga y cumplir mínimo con las 
siguientes especificaciones: 

  
• Georreferenciación con Coordenadas Planas 
de Gauss del área o polígono de interés, 
Coordenadas Geográficas o Magna Sirgas o 
el sistema adoptado por la Autoridad Minera. 
  
• Referenciación Geográfica de Frentes de 
explotación o Boca Minas activas e inactivas 
presentes en el área de interés. 
  
• Concordancia en escala gráfica, numérica y 
grilla o concordancia en escala numérica y 
grilla. 
  
• El plano deberá ser presentado a escala 
entre los rangos 1:500 a 1:10.000. 
  
• El plano deberá tener orientación, para lo 
cual deberá indicarse el Norte geográfico. 
  
• Datos básicos del solicitante, es decir: 
nombres y apellidos, ubicación del área 
solicitada (departamento, municipio, y en lo 
posible corregimiento o vereda), mineral 
explotado y fecha de elaboración del plano. 
  
• No debe presentar tachaduras ni 
enmendaduras. 
  
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía, si se 
trata de persona natural; tratándose de 
Grupos deben demostrar por medios idóneos 
la existencia de los mismos y fotocopia de la 
cédula de ciudadanía de cada uno de los 
integrantes; tratándose de Asociaciones 
deben demostrar por medios idóneos la 
existencia de las mismas y allegar fotocopia 
de la cédula de ciudadanía sólo del 
representante de la Asociación. Para la firma 

Artículo 6°. Requisitos. A los solicitantes cuyo 
trámite esté en curso y aquellos que radicaron 
su solicitud vía web entre la fecha de 
expedición de este Decreto y el 10 de mayo 
de 2013 se les tendrán en cuenta para 
analizar la viabilidad de su solicitud, los 
siguientes documentos: 

1. Documentos comerciales o técnicos. 

2. El plano deberá ser presentado de manera 
digital o análoga y cumplir mínimo con las 
siguientes especificaciones: 

* Georreferenciación con Coordenadas Planas 
de Gauss del área o polígono de interés, 
Coordenadas Geográficas o Magna Sirgas o 
el sistema adoptado por la Autoridad Minera. 

* Referenciación Geográfica de Frentes de 
explotación o Boca Minas activas e inactivas 
presentes en el área de interés. 

* Concordancia en escala gráfica, numérica y 
grilla o concordancia en escala numérica y 
grilla. 

* El plano deberá ser presentado a escala 
entre los rangos 1:500 a 1:10.000. 

* El plano deberá tener orientación, para lo 
cual deberá indicarse el Norte geográfico. 

* Datos básicos del solicitante, es decir: 
nombres y apellidos, ubicación del área solici-
tada (departamento, municipio, y en lo posible 
corregimiento o vereda), mineral explotado y 
fecha de elaboración del plano. 

* No debe presentar tachaduras ni 
enmendaduras. 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía, si se 
trata de persona natural; tratándose de 
Grupos deben demostrar por medios idóneos 
la existencia de los mismos y fotocopia de la 
cédula de ciudadanía de cada uno de los 
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del contrato de concesión la 
Asociación deberá tener capacidad jurídica 
para adelantar actividades de exploración y 
explotación de minerales. 
  
4. En los casos en que los grupos y 
asociaciones no cumplan con la antigüedad 
prevista en el artículo 1° de la Ley 1382 de 
2010 , se tendrá en cuenta la antigüedad de la 
explotación minera a legalizar, realizada por 
las personas naturales que hacen parte de 
dicho grupo o asociación. 
  
5. Únicamente podrán ser pedidos por los 
interesados en la solicitud de legalización, los 
minerales que han venido explotando de 
manera tradicional. 
  
6. Documentos que acrediten la 
tradicionalidad de los trabajos mineros, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 
  
Parágrafo. Solamente podrán ser requeridos 
para la presentación del plano los requisitos 
señalados en el numeral 2 del presente 
artículo, es decir, no se tendrá en cuenta para 
la evaluación del mismo, lo estipulado en el 
Decreto número 3290 de 2003. 
  
 

integrantes; tratándose de asociaciones 
deben demostrar por medios idóneos la 
existencia de las mismas y allegar fotocopia 
de la cédula de ciudadanía solo del 
representante de la asociación. Para la firma 
del contrato de concesión la Asociación 
deberá tener capacidad jurídica para 
adelantar actividades de exploración y 
explotación de minerales. 

4. En los casos en que los grupos y 
asociaciones no cumplan con la antigüedad 
de conformidad con la definición de minería 
tradicional, se tendrá en cuenta la antigüedad 
de la explotación minera realizada por las 
personas naturales que hacen parte de dicho 
grupo o asociación. 

5. Únicamente podrán ser solicitados por los 
interesados en la solicitud de que trata este 
decreto, los minerales que han venido 
explotando de manera tradicional. 

6. Documentos que acrediten la 
tradicionalidad de los trabajos mineros, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Parágrafo. Solamente podrán ser requeridos 
para la presentación del plano los requisitos 
señalados en el numeral 2 del presente 
artículo, es decir, no se tendrá en cuenta para 
la evaluación del mismo, lo estipulado en el 
Decreto 3290 de 2003. 
 

Artículo 5°. Acreditación de trabajos 
mineros. Con el fin de acreditar los trabajos de 
minería tradicional, los interesados en las 
solicitudes de legalización presentarán 
documentación comercial y técnica, 
entendiéndose por tales: 
  
a) Documentación Comercial. Se podrán 
presentar documentos tales como: 
Facturas o comprobantes de venta del 
mineral, comprobantes de pago de regalías o 
cualquier otro documento de índole comercial 
que demuestre el ejercicio de la actividad 
minera sin interrupción por cada uno de los 
cinco (5) años exigidos por la ley; 

Artículo 7°. Acreditación de trabajos 
mineros. Los trabajos de minería tradicional, 
se acreditan con documentación comercial o 
técnica. Entendiéndose por tales: 

a) Documentación Comercial. Se podrán 
presentar documentos tales como: Facturas o 
comprobantes de venta del mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier 
otro documento de índole comercial que 
demuestre el ejercicio de la actividad minera 
sin interrupción. 

b) Documentación Técnica. Se podrán 
presentar documentos tales como: Planos 



 

  
 
 

16 

Radicación: 11001-03-26-000-2014-00156-00 (52506) 

Actor: Nelson Enrique Díaz Gutiérrez 

 

 

 

 

 

   

 

  
b) Documentación Técnica. Se podrán 
presentar documentos tales como: Planos 
mineros que muestren los años durante los 
cuales se ha realizado la actividad minera, 
formatos de liquidación de producción de 
regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente 
soportados, actas de visita de autoridades 
locales o mineras, análisis de laboratorios o 
planillas o certificación de afiliación de 
personal a riesgos laborales que detallen la 
actividad minera o cualquier otro documento 
de naturaleza técnica donde se demuestre 
que los avances y desarrollos mineros 
corresponden al ejercicio de la actividad 
minera sin interrupción por cada uno de los 
cinco (5) años exigidos por la ley. 
  
Parágrafo 1°. La existencia mínima de la 
explotación se acreditará por el solicitante 
mediante los documentos y/o pruebas 
técnicas y comerciales por un período de diez 
(10) años, antes de la entrada en vigencia 
de la Ley 1382 de 2010. 
  
Parágrafo 2°. Los documentos técnicos y 
comerciales radicados deben corresponder a 
la mina o minas en el área de interés a 
legalizar y al interesado en la solicitud. 
 

mineros que muestren los años durante los 
cuales se ha realizado la actividad minera, 
formatos de liquidación de producción de 
regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente 
soportados, actas de visita de autoridades 
locales o mineras, análisis de laboratorios o 
planillas o certificación de afiliación de 
personal a riesgos laborales que detallen la 
actividad minera o cualquier otro documento 
de naturaleza técnica donde se demuestre 
que los avances y desarrollos mineros 
corresponden al ejercicio de la actividad 
minera sin interrupción. 

Parágrafo. Los documentos técnicos o 
comerciales radicados deben corresponder a 
la mina o minas en el área de interés a 
legalizar y al interesado en la solicitud. 

 

Artículo 6°. Presentación de documentos. Los 
documentos a que se refieren los artículos 4° 
y 5° del presente decreto, deben aportarse 
dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la radicación de la solicitud 
ante la Autoridad Minera competente. 
Trascurrido este lapso sin aportar ningún 
documento, la Autoridad Minera competente 
procederá al rechazo de la solicitud e 
informará a las Autoridades Ambientales y 
Municipales competentes del área de su 
jurisdicción. 
 

Artículo 8°. Presentación de documentos. Los 
documentos a que se refieren los artículos 6° 
y 7° del presente decreto, deben aportarse 
dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha de 
radicación de la solicitud vía web, ante la 
Autoridad Minera competente. Trascurrido 
este lapso sin aportar ningún documento, la 
Autoridad Minera competente procederá al 
rechazo de la solicitud e informará a las 
Autoridades Ambientales y Municipales 
competentes del área de su jurisdicción. 

Artículo 7°. Requerimientos para subsanar 
requisitos. Una vez evaluada la solicitud de 
legalización por parte de la Autoridad 
Minera competente y determine que los 
documentos aportados presentan 
inconsistencias, requerirá mediante acto 
administrativo, al interesado o interesados en 

Artículo 9°. Requerimiento para subsanar 
requisitos. Una vez evaluada la solicitud de 
que trata este decreto por parte de la 
Autoridad Minera competente y se determine 
que la solicitud no cumple con lo establecido 
en el mismo, o los documentos aportados son 
insuficientes, presentan inconsistencia o 
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la solicitud de legalización minera para que en 
el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del acto que así lo determine, 
subsane las deficiencias, so pena de rechazo. 
  
La Autoridad Minera competente solo podrá 
hacer los requerimientos necesarios por una 
(1) vez y el interesado sólo tendrá oportunidad 
de subsanar por una (1) sola vez. 
  
Parágrafo. Una vez proferido el acto 
administrativo de requerimiento, la Autoridad 
Minera competente enviará comunicación al 
interesado informándole que se ha proferido 
dicho acto, el cual se notificará por estado de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 269 
de la Ley 685 de 2001, a los diez (10) días 
siguientes a la fecha de envío de la misma. 
 

requieren de mayor claridad o información 
adicional, se requerirá mediante acto 
administrativo al interesado para que en el 
término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del mencionado acto que así lo 
determine, subsane las deficiencias, so pena 
de rechazo de la solicitud. 

La Autoridad Minera competente solo podrá 
hacer los requerimientos necesarios por una 
(1) vez y el interesado sólo tendrá oportunidad 
de subsanar por una (1) sola vez. 

Parágrafo. Una vez proferido el acto 
administrativo de requerimiento, la Autoridad 
Minera competente enviará comunicación al 
interesado informándole que se ha proferido 
dicho acto, el cual se notificará por estado de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001, a los diez (10) días 
siguientes a la fecha de envío de la misma. 

 

Artículo 9°. Superposiciones. La Autoridad 
Minera competente al momento de hacer el 
estudio de área, efectuará recortes de oficio 
cuando se presente superposición parcial con 
propuestas de contratos de concesión, 
contratos de concesión, contratos en áreas de 
aporte o autorizaciones temporales, en un 
porcentaje menor o igual al cinco por ciento 
(5%), siempre y cuando en dicha área no se 
encuentren los frentes de explotación de la 
respectiva solicitud de legalización. 
  
Cuando la solicitud de legalización minera 
presente superposición con concesiones que 
tengan el Plan de Trabajos y Obras (PTO) 
debidamente aprobado, para minerales 
diferentes a los pedidos en la solicitud de 
legalización y que admitan la explotación que 
realiza el minero tradicional, procede la 
concesión concurrente prevista en el artículo 
63 de la Ley 685 de 2001 y su Decreto 
Reglamentario número 2653 de 2003. 
 

Artículo 10. Superposiciones. La Autoridad 
Minera competente al momento de hacer el 
estudio de área, efectuará recortes de oficio 
cuando se presente superposición parcial con 
propuestas de contratos de concesión, 
contratos de concesión, contratos en áreas de 
aporte o autorizaciones temporales, en un 
porcentaje menor o igual al cinco por ciento 
(5%), siempre y cuando en dicha área no se 
encuentren los frentes de explotación de la 
respectiva solicitud de formalización de 
minería tradicional. 

Cuando la solicitud presente superposición 
con concesiones que tengan el Plan de 
Trabajos y Obras (PTO) debidamente 
aprobado, para minerales diferentes a los 
pedidos en la solicitud de que trata este 
decreto y que admitan la explotación que 
realiza el minero tradicional, la Autoridad 
Minera competente estudiará la viabilidad de 
una concesión concurrente de conformidad 
con lo previsto en el artículo 63 de la Ley 685 
de 2001 y su Decreto Reglamentario 2653 de 
2003. 
 

Artículo 12. Visita. Presentados los 
documentos de conformidad a los 

Artículo 11. Visita. Presentados los 
documentos de conformidad con los 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#269
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10006#0
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lineamientos previstos en los artículos 4° y 5° 
del presente decreto, o, habiéndose 
subsanado las inconsistencias documentales, 
y determinada la existencia de área 
susceptible de legalizar o de mediación la 
Autoridad Minera Competente mediante acto 
administrativo ordenará la visita al sitio donde 
se desarrolla la explotación. 
  
La visita tendrá por objeto verificar que los 
anexos técnicos presentados corresponden a 
los trabajos mineros realizados por el 
solicitante, la ubicación y antigüedad de las 
explotaciones mineras, el estado de avance y 
el mineral objeto de explotación, las 
condiciones de seguridad, la no presencia de 
menores en la explotación y las demás 
circunstancias que se estimen pertinentes, a 
fin de determinar la viabilidad de continuar con 
el proceso. En desarrollo de la visita se 
levantará un acta de visita, de acuerdo con los 
lineamientos dados por la Autoridad Minera. 
  
En desarrollo de la visita podrá surtirse la 
etapa de mediación de que trata el artículo 8° 
del presente decreto. 
  
Parágrafo. En aquellas explotaciones que por 
las características hidráulicas y 
sedimentológicas del área solicitada se 
presenten cambios físicos y ambientales, y no 
sea posible corroborar en la visita que los 
avances y desarrollos mineros corresponden 
al ejercicio de la actividad minera sin 
interrupción en los términos señalados en el 
presente decreto, será la Autoridad 
Minera competente quien determine mediante 
evidencias o conocimientos técnico-científicos 
la viabilidad de dicha solicitud. 
  
 

lineamientos previstos en los artículos 6° y 7° 
del presente decreto, o, habiéndose 
subsanado las inconsistencias documentales, 
y determinada la existencia de área 
susceptible de formalizar, o siendo viable el 
proceso de mediación con el titular minero del 
área, la Autoridad Minera competente 
mediante acto administrativo ordenará la visita 
al sitio donde se desarrolla la explotación. 

La visita tendrá por objeto verificar que los 
anexos técnicos presentados corresponden a 
los trabajos mineros realizados por el 
solicitante, la ubicación y antigüedad de las 
explotaciones mineras, el estado de avance y 
el mineral objeto de explotación, las 
condiciones de seguridad, la no presencia de 
menores en la explotación y las demás 
circunstancias que se estimen pertinentes, a 
fin de determinar la viabilidad de continuar con 
el proceso. En desarrollo de la visita se 
levantará un acta, de acuerdo con los 
lineamientos dados por la Autoridad Minera. 

En desarrollo de la visita podrá surtirse la 
etapa de mediación de que trata el artículo 21 
del presente decreto. 

Parágrafo. En aquellas explotaciones que por 
las características hidráulicas y sedimen-
tológicas del área solicitada se presenten 
cambios físicos y ambientales, y no sea 
posible corroborar en la visita que los avances 
y desarrollos mineros corresponden al 
ejercicio de la actividad minera sin 
interrupción en los términos señalados en el 
presente decreto, será la Autoridad Minera 
competente quien determine mediante 
evidencias o conocimientos técnico-científicos 
la viabilidad de dicha solicitud. 

 

Artículo 13. Comunicaciones previas a la 
diligencia de visita. La Autoridad 
Minera competente comunicará a la Autoridad 
Ambiental competente por lo menos con 
quince (15) días hábiles de anticipación, la 
fecha y hora de la visita programada, con el 
fin de que dicha entidad evalúe la pertinencia 
de asistir a la misma, sin perjuicio de la visita 
que esta debe adelantar como consecuencia 

Artículo 12. Comunicaciones previas a la 
diligencia de visita. La Autoridad Minera 
competente comunicará a la Autoridad 
Ambiental competente por lo menos con 
quince (15) días hábiles de anticipación, la 
fecha y hora de la visita programada, con el 
fin de que dicha entidad evalúe la pertinencia 
de asistir a la misma, sin perjuicio de la visita 
que esta debe adelantar como consecuencia 
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de la evaluación del Plan de Manejo 
Ambiental. 
  
En el evento en que la Autoridad 
Ambiental asista a la visita, la misma tendrá a 
su vez por objeto la verificación de la 
localización de las actividades mineras frente 
a áreas tales como: ecosistemas sensibles, 
nacederos de agua, áreas cercanas a 
bocatomas o zonas que por sus bienes y 
servicios ecosistémicos son de vital 
importancia para el sustento de la región y 
demás áreas de especial importancia 
ecológica. 
  
Verificada la presencia de dichas áreas, la 
Autoridad Ambiental competente impondrá las 
medidas dirigidas a proteger dichos 
ecosistemas e informará sobre la viabilidad 
ambiental de las actividades mineras en 
relación con la localización de las mismas, 
a la Autoridad Minera competente dentro del 
mes siguiente a la realización de la visita. 
  
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, determinará en un tiempo máximo 
de tres (3) meses contados a partir de la fecha 
de expedición del presente decreto los linea-
mientos que deben tener en cuenta las 
Autoridades Ambientales para el desarrollo de 
la visita. 
  
En todo caso, si la Autoridad Ambiental no 
asiste a la visita programada, la Autoridad 
Minera competente continuará con el trámite 
respectivo. 
  
Los costos de las visitas que se realicen por 
parte de la Autoridad Ambiental y Minera 
serán asumidos por cada entidad. 
  
Parágrafo. La Autoridad Minera competente 
informará por lo menos con quince (15) días 
hábiles de anticipación a los interesados en 
las solicitudes de legalización por escrito o por 
correo electrónico, siempre y cuando el 
interesado acepte ser notificado de esa 
manera, la fecha y hora de la visita. 
  
Cuando la solicitud de legalización esté 
superpuesta a una propuesta de contrato de 

de la evaluación del Plan de Manejo 
Ambiental. 

En el evento en que la Autoridad Ambiental 
asista a la visita, la misma tendrá a su vez por 
objeto la verificación de la localización de las 
actividades mineras frente a áreas tales como: 
ecosistemas sensibles, nacederos de agua, 
áreas cercanas a bocatomas o zonas que por 
sus bienes y servicios ecosistémicos son de 
vital importancia para el sustento de la región 
y demás áreas de especial importancia 
ecológica. 

Verificada la presencia de dichas áreas, la 
Autoridad Ambiental competente impondrá las 
medidas dirigidas a proteger dichos 
ecosistemas e informará sobre la viabilidad 
ambiental de las actividades mineras en 
relación con la localización de las mismas a la 
Autoridad Minera competente dentro del mes 
siguiente a la realización de la visita. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, determinará en un tiempo máximo 
de tres (3) meses contados a partir de la fecha 
de expedición del presente decreto los linea-
mientos que deben tener en cuenta las 
autoridades ambientales para el desarrollo de 
la visita. 

En todo caso, si la Autoridad Ambiental no 
asiste a la visita programada, la Autoridad 
Minera competente continuará con el trámite 
respectivo. 

Los costos de las visitas que se realicen por 
parte de la Autoridad Ambiental y Minera 
serán asumidos por cada entidad. 

Parágrafo. La Autoridad Minera competente 
informará por lo menos con quince (15) días 
hábiles de anticipación a los interesados en 
las solicitudes de formalización de minería 
tradicional, por escrito o por correo 
electrónico, siempre y cuando el interesado 
acepte ser notificado de esa manera, la fecha 
y hora de la visita. 

Cuando la solicitud de minería tradicional esté 
superpuesta con una propuesta de contrato 



 

  
 
 

20 

Radicación: 11001-03-26-000-2014-00156-00 (52506) 

Actor: Nelson Enrique Díaz Gutiérrez 

 

 

 

 

 

   

 

concesión, contrato de concesión, contrato en 
áreas de aporte o autorizaciones 
temporales, la Autoridad Minera competente 
deberá informar la fecha y hora de la visita a 
los titulares o proponentes mineros, por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación. 
 

de concesión, contrato de concesión, contrato 
en áreas de aporte o autorizaciones 
temporales, la Autoridad Minera competente 
deberá informar la fecha y hora de la visita a 
los titulares o proponentes mineros, por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación. 

 

Artículo 14. Informe técnico de la visita. La 
Autoridad Minera competente dentro del mes 
siguiente de la visita, presentará el respectivo 
informe, el cual comprenderá todos los temas 
y elementos técnicos que permitan corroborar 
la existencia de la minería tradicional objeto 
de la solicitud y determinar que la explotación 
es viable o no técnicamente desde el punto de 
vista minero, así como precisar el área objeto 
de legalización. A este informe se debe 
anexar el acta de visita. En los casos en que 
se surta la etapa de mediación de que trata el 
artículo 8° del presente decreto, se debe 
anexar al informe el acta respectiva. 
  
Parágrafo. La Autoridad Minera competente, 
establecerá en un término máximo de un (1) 
mes contado a partir de la publicación del 
presente Decreto, el contenido mínimo del 
informe de la visita técnica de viabilización, 
del acta de visita y del acta de mediación 
respectiva. 
 

Artículo 13. Informe técnico de la visita. La 
Autoridad Minera competente dentro del mes 
siguiente de la visita, presentará el respectivo 
informe, el cual comprenderá todos los temas 
y elementos técnicos que permitan corroborar 
la existencia de la minería tradicional objeto 
de la solicitud y determinar si la explotación es 
viable o no técnicamente desde el punto de 
vista minero, así como precisar el área objeto 
de formalización. A este informe se debe 
anexar el acta de visita. En los casos en que 
se surta la etapa de mediación de que trata el 
artículo 21 del presente decreto, se debe 
anexar al informe el (las) acta (s) respectiva 
(s). 

Artículo 15. Requerimiento de visita. En el 
evento que la Autoridad Minera competente 
durante el desarrollo de la visita detecte que la 
explotación minera no cumple las condiciones 
técnicas mínimas establecidas en la ley para 
efectos de operación de la actividad minera, 
de seguridad e higiene minera y seguridad 
industrial, debe consignar en el acta de visita 
las falencias detectadas y en la misma acta se 
requerirá al interesado para que sean 
subsanadas en un término que no podrá ser 
superior a tres (3) meses contados a partir de 
la fecha de suscripción por las partes del acta 
de visita. 
  
Una vez vencido el término anterior, la 
Autoridad Minera competente realizará las 
visitas de verificación necesarias para 
constatar el cumplimiento de los 

Artículo 14. Requerimiento de visita. En el 
evento que la Autoridad Minera competente 
durante el desarrollo de la visita detecte que la 
explotación minera no cumple las condiciones 
técnicas mínimas establecidas en la Ley para 
efectos de operación de la actividad minera, 
de seguridad e higiene minera, seguridad 
industrial, debe consignar en el acta de visita 
las falencias detectadas y en la misma acta se 
requerirá al interesado para que sean 
subsanadas en un término que no podrá ser 
superior a tres (3) meses, contados a partir de 
la fecha de suscripción por las partes del acta 
de visita. 

Una vez vencido el término anterior, la 
Autoridad Minera competente realizará las 
visitas de verificación necesarias para 
constatar el cumplimiento de los 
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requerimientos realizados. La Autoridad 
Minera competente rechazará la solicitud de 
legalización en el evento que no sean 
atendidos los requerimientos en el término 
previsto. 
 

requerimientos realizados, que serán 
condición indispensable para la continuación 
del proceso de formalización. La Autoridad 
Minera competente rechazará la solicitud de 
formalización de minería tradicional en el 
evento que no sean atendidos los 
requerimientos en el término previsto. 

Parágrafo. Desde la presentación de la 
solicitud de formalización y hasta tanto la 
Autoridad Minera competente no resuelva de 
fondo el trámite, y se suscriba el respectivo 
contrato de concesión minera, no habrá lugar 
a proceder a la aplicación de las medidas 
previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 
685 de 2001, ni a proseguirles las acciones 
penales señaladas en los 
artículos 159 y 160 de la Ley 685 de 2001, sin 
perjuicio de la aplicación de las medidas 
preventivas y sancionatorias de carácter 
ambiental, así como las relacionadas con la 
seguridad minera. La explotación y 
comercialización de minerales, se realizará 
conforme a las leyes vigentes que regulen la 
materia. 

 

Artículo 24. Obligaciones durante el trámite de 
legalización. Durante el trámite de 
legalización, el interesado en desarrollar sus 
labores mineras deberá cumplir con los re-
quisitos de orden ambiental establecidos 
por la Autoridad Ambiental competente, con el 
pago de las regalías respectivas, so pena de 
que se suspenda la actividad minera hasta 
que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones. 
  

 

Artículo 15. Obligaciones del 
solicitante. Durante el trámite de que trata el 
presente decreto, el interesado en formalizar 
sus labores mineras deberá cumplir con los 
requisitos de orden ambiental establecidos por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible a través de la guía ambiental que 
para el efecto se expida, y con el pago de las 
regalías respectivas, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones. 

Artículo 16. Programa de Trabajo y Obras y 
Plan de Manejo Ambiental. En caso que en el 
informe técnico de la visita realizada por la 
Autoridad Minera competente y en el acta de 
mediación, cuando a ello haya lugar, se 
estime viable continuar con el proceso de 
legalización, se comunicará dicha situación al 
interesado, quien debe presentar el Programa 
de Trabajo y Obras (PTO) a la Autoridad 
Minera competente y el Plan de Manejo 
Ambiental (PMA) a la Autoridad 
Ambiental competente, de acuerdo a los 

Artículo 16. Programa de Trabajos y Obras y 
Plan de Manejo Ambiental. En caso que en el 
informe técnico de la visita realizada por la 
Autoridad Minera competente y en el acta de 
mediación, cuando a ello hubiere lugar, se 
estime viable continuar con el proceso, se 
comunicará dicha situación al interesado, 
quien debe presentar el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) a la Autoridad Minera 
competente y el Plan de Manejo Ambiental 
(PMA) a la Autoridad Ambiental competente, 
de acuerdo con los términos de referencia 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#161
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#306
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#159
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#160
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términos de referencia establecidos por dichas 
entidades, en un término que no podrá ser 
superior a un (1) año contado a partir de la 
fecha de notificación del informe a que se 
refiere el artículo 14 del presente decreto o 
una vez subsanadas las falencias de acuerdo 
a lo señalado en el artículo 15 del presente 
decreto, cuando a ello haya lugar. 
  
De no ser presentado(s) en este lapso, la 
Autoridad Minera competente rechazará la 
solicitud de legalización. 
 

establecidos por dichas entidades, en un 
término que no podrá ser superior a un (1) 
año contado a partir de la fecha de 
notificación del informe a que se refiere el 
artículo 13 del presente decreto o una vez 
subsanadas las falencias de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 14 del presente 
decreto, cuando a ello haya lugar. 

De no ser presentado(s) en este lapso, la 
Autoridad Minera competente rechazará la 
solicitud de formalización de minería 
tradicional. 

 

Artículo 17. Términos de Referencia. Para los 
Programas de Trabajos y Obras y Planes de 
Manejo Ambiental que deben presentar los 
interesados en la solicitud de legalización de 
minería tradicional, la Autoridad 
Minera competente y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible deben 
elaborar en un plazo máximo de tres (3) 
meses contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente decreto, 
unos términos de referencia adaptados a las 
condiciones socioeconómicas, técnicas y 
ambientales de la actividad minera objeto de 
legalización, para la presentación de los 
mismos. 

Artículo 17. Términos de referencia. Para la 
elaboración de los Programas de Trabajos y 
Obras y de los Planes de Manejo Ambiental 
que deben presentar los interesados en la 
solicitud de formalización de minería 
tradicional, la Autoridad Minera competente y 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible deben elaborar en un plazo 
máximo de un (1) mes contados a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación del 
presente decreto, unos términos de referencia 
adaptados a las condiciones 
socioeconómicas, técnicas y ambientales de 
la actividad minera objeto de formalización, 
para la presentación de los mismos. 

Artículo 18. Evaluaciones del Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) y el Plan de Manejo 
Ambiental (PMA). Una vez presentado el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) y el 
Plan de Manejo Ambiental (PMA), las 
Autoridades Mineras y Ambientales 
competentes evaluarán los mismos, dentro del 
ámbito de sus competencias en un término no 
mayor de sesenta (60) días contados a partir 
de la fecha de su presentación. De no tener 
objeciones la entidad respectiva procederá a 
aprobar, establecer o imponer el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) y el Plan de Manejo 
Ambiental (PMA), según sea el caso, 
mediante acto administrativo. 
  
En el evento en que se encuentren 
deficiencias o inconsistencias las Autoridades 
Mineras y Ambientales competentes mediante 
acto administrativo requerirán a los 
interesados para que alleguen la información 

Artículo 18. Evaluaciones del Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) y el Plan de Manejo 
Ambiental (PMA). Una vez presentado el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) y el 
Plan de Manejo Ambiental (PMA), las 
Autoridades Mineras y Ambientales 
competentes evaluarán los mismos, dentro del 
ámbito de sus competencias en un término no 
mayor de sesenta (60) días contados a partir 
de la fecha de su presentación. De no tener 
objeciones la entidad respectiva procederá a 
aprobar, establecer o imponer el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) y el Plan de Manejo 
Ambiental (PMA), según sea el caso, 
mediante acto administrativo. 

En el evento en que se encuentren 
deficiencias o inconsistencias las Autoridades 
Mineras y Ambientales competentes mediante 
acto administrativo requerirán a los 
interesados para que alleguen la información 
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o subsanen las mismas, en un término no 
mayor de treinta (30) días, contados a partir 
de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo. 
  
Las autoridades competentes dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha de 
presentación de la información requerida se 
pronunciarán mediante acto administrativo. 
  
En caso que el interesado en la legalización 
no allegue la información requerida en el 
término citado o la allegue incompleta, se 
rechazará la solicitud de legalización. 
  
Para los efectos de la publicidad de las 
decisiones que pongan fin a la actuación en 
materia ambiental, se observará lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 

o subsanen las mismas, en un término no 
mayor de treinta (30) días, contados a partir 
de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo. 

Las Autoridades competentes dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha de 
presentación de la información requerida, se 
pronunciarán mediante acto administrativo. 

En caso que el interesado no allegue la 
información requerida en el término citado o la 
allegue incompleta, se rechazará la solicitud 
de formalización de minería tradicional. 

Para los efectos de la publicidad de las 
decisiones que pongan fin a la actuación en 
materia ambiental, se observará lo dispuesto 
en la normatividad aplicable al caso. 

Parágrafo. El PMA deberá incluir los permisos 
y autorizaciones ambientales que se requieran 
para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. 

 

Artículo 19. Suscripción Contrato de 
Concesión Minera. La Autoridad 
Minera competente contará con treinta (30) 
días contados a partir de la fecha de 
aprobación del Programa de Trabajos y Obras 
(PTO) y de la fecha de establecimiento o 
imposición del Plan de Manejo Ambiental 
(PMA), para suscribir con el interesado el 
correspondiente contrato de concesión 
minera, el cual debe ser inscrito en el Registro 
Minero Nacional en un término no superior a 
quince (15) días, contados a partir de la fecha 
de suscripción del mismo. En todo caso el 
interesado tendrá un plazo máximo de un (1) 
mes, prorrogable por el mismo término, para 
suscribir el respectivo contrato, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 17 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. La Autoridad 
Minera deberá informar a la Autoridad 
Ambiental competente la inscripción del 
contrato de concesión en el Registro Minero 
Nacional. 
  
Parágrafo. Una vez suscrito el contrato de 

Artículo 19. Suscripción contrato de concesión 
minera. La Autoridad Minera competente 
contará con treinta (30) días contados a partir 
de la fecha de aprobación del Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) y de la fecha de 
establecimiento o imposición del Plan de 
Manejo Ambiental (PMA), para suscribir con el 
interesado el correspondiente contrato de 
concesión minera, el cual debe ser inscrito en 
el Registro Minero Nacional en un término no 
superior a quince (15) días contados a partir 
de la fecha de suscripción del mismo. En todo 
caso el interesado tendrá un plazo máximo de 
un (1) mes, prorrogable por el mismo término, 
para suscribir el respectivo contrato, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 17 
del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. La 
Autoridad Minera deberá informar a la 
Autoridad Ambiental competente la inscripción 
del contrato de concesión en el Registro 
Minero Nacional. 
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concesión minera e inscrito en el Registro 
Minero Nacional, el interesado debe tramitar y 
obtener ante la Autoridad 
Ambiental competente, los permisos y 
autorizaciones que se requieran para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables, en caso de ser necesarios. Lo 
anterior debe ser informado a la Autoridad 
Minera competente. 
 

Artículo 23. Zonas de Reserva 
Forestal. Cuando la Autoridad 
Minera producto del trámite de legalización de 
que trata el presente decreto, haya otorgado 
un contrato de concesión debidamente inscrito 
en el Registro Minero Nacional y este se 
encuentre en las áreas de reserva forestal 
diferentes a las protectoras, el titular del 
mismo deberá solicitar y obtener ante la 
Autoridad Ambiental competente la 
correspondiente sustracción conforme a los 
requisitos y procedimientos establecidos para 
el efecto. 
  
Parágrafo. Quienes se encuentren en áreas 
de reserva forestal diferentes a las 
protectoras, no podrán adelantar actividades 
mineras hasta tanto no se obtenga la 
correspondiente sustracción del área por parte 
de la Autoridad Ambiental competente. 
 

Artículo 27. Zonas de Reserva 
Forestal. Cuando la Autoridad Minera 
producto del trámite de que trata el presente 
decreto, haya otorgado un contrato de 
concesión especial para minería tradicional 
debidamente inscrito en el Registro Minero 
Nacional, y este se encuentre en las áreas de 
reserva forestal diferentes a las protectoras, el 
titular del mismo deberá solicitar y obtener 
ante la Autoridad Ambiental competente la 
correspondiente sustracción conforme con los 
requisitos y procedimientos establecidos para 
el efecto por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Los interesados contarán con un plazo de 
treinta (30) días hábiles desde la fecha de la 
suscripción del contrato para solicitar la 
respectiva sustracción. 

En el evento en que la Autoridad Ambiental, 
rechace la solicitud o la decida en forma 
negativa, se entenderá que el contrato de 
concesión es inejecutable y se suspenderán 
lasactividades mineras en forma inmediata, al 
tiempo que se procederá a desanotar del 
Registro Minero Nacional. 

Parágrafo. Quienes se encuentren en áreas 
de reserva forestal diferentes a las protectoras 
no podrán adelantar actividades mineras 
hasta tanto no se obtenga la correspondiente 
sustracción del área, por parte de la Autoridad 
Ambiental competente. En tratándose de 
reservas forestales protectoras no se podrán 
adelantar procesos de formalización de 
minería tradicional. 

 

Artículo 20. Causales de rechazo. Se 
rechazará la solicitud de legalización en los 

Artículo 28. Causales de rechazo. Se 
rechazará de plano la solicitud de 
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siguientes casos: 
  
1. Cuando las áreas solicitadas para 
legalización minera se encuentren ocupadas 
por títulos mineros diferentes a los contratos 
de concesión, contratos en áreas de aporte o 
autorización temporal. 
  
2. Cuando las áreas solicitadas para la 
legalización minera se encuentren dentro de 
las áreas excluibles de la minería, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3° de la 
Ley 1382 de 2010, que subrogó el artículo 34 
de la Ley 685 de 2001, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 1450 de 2011 respecto 
a las prohibiciones de realizar actividades 
mineras en ecosistemas de páramo teniendo 
como referencia mínima el Atlas de páramos 
del Instituto Humboldt, reservas forestales 
protectoras que no se pueden sustraer para 
estos fines, así como arrecifes de coral y 
manglares. 
  
3. Cuando las áreas solicitadas para la 
legalización minera se encuentren dentro de 
las señaladas en el artículo 35 de la Ley 685 
de 2001 y no cuenten con los respectivos 
permisos a que hace mención dicho artículo. 
  
4. Cuando efectuados los respectivos recortes 
por la Autoridad Minera Competente se 
determine que no queda área susceptible de 
legalizar, que las explotaciones queden por 
fuera del área susceptible de continuar con el 
trámite, o que en el área resultante no se 
pueda desarrollar técnicamente un proyecto 
minero. 
  
5. Cuando la persona que radique la solicitud 
de legalización no sea aquella a la que se le 
asignó el PIN. 
  
6. Cuando el interesado en la solicitud de 
legalización se encuentre inhabilitado para 
contratar con el Estado, de acuerdo con las 
causales previstas en la ley. 
  
7. Cuando allegada la documentación a la 
Autoridad Minera competente, esta no cumpla 
con los requisitos señalados en los artículos 
4° y 5° del presente decreto o la misma no 

formalización de minería tradicional en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las áreas solicitadas se encuentren 
ocupadas por títulos mineros diferentes a los 
contratos de concesión, contratos en áreas de 
aporte o autorización temporal. 

2. Cuando las áreas solicitadas se encuentren 
dentro de las áreas excluibles de la minería, 
de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 685 de 
2001, con las modificaciones introducidas por 
la Ley 1450 de 2011 respecto a las 
prohibiciones de realizar actividades mineras 
en ecosistemas de páramo teniendo como 
referencia mínima el Atlas de páramos del 
Instituto Humboldt, reservas forestales 
protectoras que no se pueden sustraer para 
estos fines, así como arrecifes de coral, 
manglares y humedales designados dentro de 
la lista de importancia internacional de la 
convención RAMSAR, como tampoco en 
áreas incompatibles con la minería de 
acuerdo con el artículo 61 de la Ley 99 de 
1993. 

3. Cuando las áreas solicitadas se encuentren 
dentro de las señaladas en el artículo 35 de la 
Ley 685 de 2001 y no cuenten con los 
respectivos permisos a que hace mención 
dicho artículo. 

4. Cuando efectuados los respectivos recortes 
por la Autoridad Minera competente se 
determine que no queda área susceptible de 
otorgar, que las explotaciones queden por 
fuera del área susceptible de continuar con el 
trámite, o que en el área resultante no se 
pueda desarrollar técnicamente un proyecto 
minero. 

5. Cuando la persona que radique la solicitud 
no sea aquella a la que se le asignó el PIN. 

6. Cuando el interesado esté inhabilitado para 
contratar con el Estado, de acuerdo con las 
causales previstas en la ley. 

7. Cuando allegada la documentación a la 
Autoridad Minera competente, esta no cumpla 
con los requisitos señalados en los artículos 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#34
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=297#61
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#35
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sea aprobada por la Autoridad 
Minera competente. 
  
8. Cuando la Autoridad Ambiental haya 
impuesto sanción de cierre definitivo y dicha 
decisión se encuentre en firme. 
  
9. Cuando la Autoridad Minera competente, 
por condiciones de seguridad minera haya 
impuesto sanción de cierre definitivo y dicha 
decisión se encuentre en firme. 
  
10. En aquellos casos en los cuales se haya 
producido una sentencia judicial debidamente 
ejecutoriada que ordene el cierre de las minas 
en relación con el área solicitada a ser 
legalizada. 
  
11. Cuando se determine en la visita técnica 
de viabilización que la explotación minera no 
acredita la tradicionalidad prevista en el 
artículo 1° de la Ley 1382 de 2010 o que no 
es viable técnica minera o ambientalmente la 
actividad minera. 
  
12. Cuando se detecte la presencia de 
menores trabajando en actividades mineras 
asociadas a las distintas etapas del ciclo 
minero. 
  
13. Cuando el área solicitada por el interesado 
en la legalización minera exceda el área 
máxima definida por el Ministerio de Minas y 
Energía. 
  
14. La no aprobación del Plan de Trabajos y 
Obras o el Plan de Manejo Ambiental por la 
Autoridad competente. 
 

6° y 7° del presente decreto o la misma no 
sea aprobada por la Autoridad Minera 
competente. 

8. Cuando la Autoridad Ambiental haya 
impuesto sanción de cierre definitivo y dicha 
decisión se encuentre en firme. 

9. Cuando la Autoridad Minera competente, 
por condiciones de seguridad minera, haya 
impuesto sanción de cierre definitivo y dicha 
decisión se encuentre en firme. 

10. En aquellos casos en los cuales se haya 
producido una sentencia judicial debidamente 
ejecutoriada que ordene el cierre de las 
minas, en relación con el área objeto de la 
solicitud de formalización. 

11. Cuando se determine en la visita técnica 
de viabilización que la explotación minera no 
acredita la tradicionalidad o que se considere 
que no es viable continuarla por razón de sus 
fallas en aspectos técnicos, mineros o 
ambientales. 

12. Cuando se detecte la presencia de 
menores trabajando en actividades mineras 
asociadas a las distintas etapas del ciclo 
minero. 

13. Cuando el área solicitada por el interesado 
exceda el área máxima definida por el 
Ministerio de Minas y Energía. 

14. La no aprobación del Plan de Trabajos y 
Obras o el Plan de Manejo Ambiental por la 
Autoridad competente. 

 

Artículo 21. Comunicación a Autoridades 
Competentes. Una vez en firme la decisión de 
rechazo de la solicitud por parte de la 
Autoridad Minera competente, esta debe 
oficiar al Alcalde Municipal de la jurisdicción 
respectiva para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras y a la Autoridad 
Ambiental competente, a efectos de que se 
impongan las medidas de restauración, 
recuperación, rehabilitación o compensación a 

Artículo 29. Comunicación a autoridades 
competentes. Una vez en firme la decisión de 
rechazo de la solicitud por parte de la 
Autoridad Minera competente, o de 
terminación de la etapa de mediación de los 
acuerdos con el titular minero suscritos en 
virtud del proceso de formalización, la 
Autoridad Minera debe oficiar al Alcalde 
Municipal de la jurisdicción respectiva para 
que proceda al cierre de las explotaciones 
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que haya lugar, así como a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
  
 

mineras y a la Autoridad Ambiental 
competente, a efectos de que se impongan 
las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación a que haya 
lugar, así como a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 

Artículo 22. Medidas de Restauración 
Ambiental. En los eventos en que se rechace 
la solicitud de legalización de minería 
tradicional o no se apruebe el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) o no se establezca el 
Plan de Manejo Ambiental (PMA) por parte de 
las Autoridades Mineras o Ambientales 
competentes, corresponderá a estas últimas 
imponer, con cargo al solicitante medidas de 
restauración ambiental, recuperación y 
rehabilitación de las áreas afectadas por la 
actividad minera, con el objeto de efectuar un 
cierre ambientalmente adecuado de la misma. 
En caso de no requerirse la implementación 
de dichas medidas, se informará a la 
Autoridad Minera competente y a la Alcaldía 
Municipal para el abandono del área. En todo 
caso, las medidas de restauración ambiental, 
no se pueden constituir en fundamento para 
continuar la explotación minera. 
  
Parágrafo 1°. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible determinará el pro-
cedimiento, los requisitos y las condiciones 
para el establecimiento de las medidas de 
restauración ambiental a que se refiere el 
presente artículo. 
  
Parágrafo 2°. La Autoridad 
Ambiental competente informará a la 
Autoridad Minera competente y a la Alcaldía 
Municipal sobre la finalización de actividades 
de restauración ambiental para el cierre 
definitivo de la mina y terminación definitiva de 
actividades. 

Artículo 30. Medidas de restauración 
ambiental. En los eventos en que se rechace 
la solicitud de formalización de minería 
tradicional o no se apruebe el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) o no se establezca el 
Plan de Manejo Ambiental (PMA), por parte 
de las Autoridades Mineras o Ambientales 
competentes, o se den por terminados los 
acuerdos con el titular minero suscritos en 
virtud del proceso de formalización, por 
graves incumplimientos de las normas 
mineras y ambientales, corresponderá a estas 
últimas imponer, con cargo al minero 
tradicional medidas de restauración ambiental, 
recuperación y rehabilitación de las áreas 
afectadas por su actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente 
adecuado de la misma. En caso de no 
requerirse la implementación de dichas 
medidas, se informará a la Autoridad Minera 
competente y a la Alcaldía Municipal para el 
abandono del área. En todo caso, las medidas 
de restauración ambiental, no se pueden 
constituir en fundamento para continuar la 
explotación minera. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible determinará el procedi-
miento, lo requisitos y las condiciones para el 
establecimiento de las medidas de 
restauración ambiental a que se refiere el 
presente artículo. 

Parágrafo 2°. La Autoridad Ambiental 
competente informará a la Autoridad Minera 
competente y a la Alcaldía Municipal sobre la 
finalización de actividades de restauración 
ambiental para el cierre definitivo de la mina y 
terminación definitiva de las actividades. 
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Así las cosas, este Despacho considera que el Decreto 0933 de 2013, fue una clara 

reproducción de un acto administrativo que desarrollaba el artículo 12 de la Ley 1382 de 

2010 y  salió del ordenamiento jurídico como consecuencia de la inconstitucionalidad de 

la mencionada ley, queriendo de esta forma la autoridad reglamentaria intentar revivir 

los efectos de una disposición jurídica sobre la que operó el decaimiento en virtud de la 

inexequibilidad de la norma que reglamentaba. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene quel Decreto 1970 de 2012, regulaba el artículo 12 de la 

Ley 1382 de 2010, cuyo tenor era el siguiente: 

 

“ARTÍCULO  12°. Legalización. Los explotadores, los grupos y asociaciones de minería 
tradicional que exploten minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro 
Minero Nacional, deberán solicitar, en el término Improrrogable de dos (2) años contados 
a partir de la promulgación de la presente ley, que la mina o minas correspondientes le 
sean otorgadas en concesión llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de 
forma y siempre que el área solicitada se hallare libre para contratar, y se acredite que 
los trabajos mineros se vienen adelantando en forma continúa desde antes de la 
vigencia de la ley 685 de 2001. 

Si el área solicitada se encuentra ocupada por una concesión, y siempre que el grupo o 
asociación demuestre una antigüedad mayor a la que tiene la concesión, se procederá a 
verificar las condiciones de cumplimiento de las obligaciones del titular minero y en caso 
de hallarse en causal de caducidad se tendrá como primera opción para continuar el 
trámite la solicitud de legalización debidamente presentada, una vez caducado el 
contrato. 

En el evento en que el titular se encuentre al día en sus obligaciones, la Autoridad 
Minera mediará entre las partes para que lleguen a acuerdos, como la suscripción de 
Contratos de Asociación y Operación debidamente Inscritos en el Registro Minero 
Nacional previstos en el artículo 221 del presente Código, entre otros, que permitan la 
explotación por parte de los grupos o asociaciones. Para llegar las partes a estos 
acuerdos tendrán un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la solicitud del minero 
tradicional. 

Si el área no se hallare libre por la existencia de una propuesta de contrato de concesión 
y se presentare una solicitud de legalización en los términos de este artículo, se 
continuará el trámite de la propuesta, y en caso de llegar a ser contrato de concesión, la 
Autoridad Minera procederá de acuerdo a lo señalado en el inciso tercero del presente 
artículo. Si la solicitud de propuesta de contrato de concesión se rechaza, se tendrá 
como primera opción para continuar el trámite, la solicitud de legalización. 

Parágrafo primero. En todo caso, la autoridad minera contará hasta con un (1) año para 
realizar la visita de viabilización, después de presentada la solicitud de legalización, para 
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resolver el respectivo trámite; y contará hasta con dos (2) meses, a partir del recibo de 
los PTO y PMA por parte del interesado, para resolver de fondo la solicitud de 
legalización. Hasta tanto la Autoridad Minera no resuelva las solicitudes de legalización 
en virtud de este artículo no habrá lugar a proceder, respecto de los interesados, 
mediante las medidas previstas en los artículos 161 y 306, ni a proseguirles las acciones 
penales señaladas en los artículos 159 y 160 de este Código. 

En los casos de legalización planteados en el presente artículo, los trámites de 
evaluación, visita de viabilización y adjudicación de la concesión, se efectuarán de 
manera gratuita por parte de la Autoridad Minera, quien destinará los recursos 
necesarios para la realización de estos. Sin embargo los estudios (PTO y PMA) 
requeridos para la ejecución de la concesión estarán a cargo de los solicitantes. 

Parágrafo segundo. Derogado por el art. 276, Ley 1450 de 2011. Se considerará legal 
el barequeo consistente en extracción de materiales de arrastre, siempre y cuando se 
realice con herramientas no mecanizadas y con una extracción que no supere un 
volumen de 10 metros cúbicos por día, por longitud de rivera de 200 metros de largo”. 

Como se vislumbra del texto transcrito, la legalización de actividades mineras que no 

tuvieran el correspondiente título fue una figura introducida con la Ley 1382 de 2010, 

que no modificó o reformó el Código de Minas – Ley 685 de 2001, puesto que esa 

normativa reguló ese instrumento con una vigencia única de tres años a partir del 1° de 

mayo del año 200214; por tanto, al ser declarado inexequible el artículo 12 de la Ley 

1382, era absolutamente improcedente su reglamentación por carencia de materia y 

objeto, razón por la que al desarrollar una norma inexequible el reglamento estaría 

vulnerando normas superiores de rango constitucional.  

 

Ahora bien, el Despacho pone de presente que únicamente las normas del Capítulo I 

del Decreto 0933 de 2013, artículos del 1° al 5°, relativos a las definiciones y 

condiciones generales para la aplicación del mismo, así como el Capítulo IV, artículos 

20 al 2615, que tratan sobre la formalización de áreas con título minero, no son 

                                                 
14

  Artículo 165. Legalización. Los explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el 
Registro Minero Nacional, deberán solicitar, en el término improrrogable, de tres (3) años contados a 
partir del primero (1°) de enero de 2002, que la mina o minas correspondientes les sean otorgadas en 
concesión llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y siempre que el área 
solicitada se hallare libre para contratar. Formulada la solicitud y mientras ésta no sea resuelta por la 
autoridad minera, no habrá lugar a proceder, respecto de los interesados, mediante las medidas previstas 
en los artículos 161 y 306, ni a proseguirles las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 160 de 
este Código. 
15

 Artículo 20. Posibilidades de formalización. La formalización de los mineros tradicionales ubicados 
en un área cubierta por un título minero, siempre que el beneficiario del título esté interesado en 
participar, podrá darse a través de una cesión parcial de área a favor del minero tradicional o de la 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#276
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renuncia parcial del área en procura del proceso de formalización o, de la suscripción de contratos de 
operación o asociación con el minero tradicional. 
Artículo 21. Mediación. Cuando la solicitud de formalización de que trata este decreto presente 
superposición con un contrato de concesión, contrato en áreas de aporte o autorización temporal, la 
Autoridad Minera competente en coordinación con el Ministerio de Minas y Energía, y una vez evalúe el 
cumplimiento de los requisitos por parte del interesado, dentro del trámite de visita de viabilización o en 
una diligencia independiente, citará al titular minero y al minero tradicional y mediará entre las partes para 
que si lo considera el titular minero se vincule al programa de formalización, y se logren acuerdos entre 
las partes para permitir que los mineros tradicionales puedan seguir explotando el área ubicada en un 
contrato de concesión minera, con base en una de las posibilidades descritas en el artículo anterior. 
Parágrafo 1°. De no prosperar la mediación, la Autoridad Minera competente dará por terminado el 
trámite de la formalización y, en consecuencia, ordenará el archivo de la solicitud. 
Parágrafo 2°. Si el área solicitada para el proceso de formalización, no se hallare libre por la existencia 
de una propuesta de contrato de concesión, se continuará con el trámitede esta última y si llegare a 
perfeccionarse como contrato de concesión, procederá la mediación de que trata este decreto. Si la 
solicitud de propuesta de concesión es rechazada, el minero tradicional que solicita su formalización 
tendrá derecho a continuar con el trámite. 
Artículo 22. Participación del beneficiario del título minero. La participación del beneficiario de un 
título minero, en un proceso de formalización de minería tradicional, puede darse en el marco de sus 
programas de responsabilidad social empresarial o como cumplimiento de sus obligaciones de tipo 
contractual. En todo caso, le será reconocida su participación en el cumplimiento de sus obligaciones con 
la gestión social relacionadas con el empleo del recurso humano nacional (artículo 251 de la Ley 685 de 
2001) y el empleo de la mano de obra regional (artículo 254 de la Ley 685 de 2001) o como compromiso 
con la transferencia de tecnología para estructuración o reconversión de pequeñas explotaciones 
(artículo 255 de la Ley 685 de 2001), sin que esto último signifique para el titular minero deducción del 
monto de las regalías. 
Parágrafo. Las autoridades competentes determinarán la manera de acreditar el cumplimiento del titular 
minero, de sus obligaciones sociales en el marco de sus compromisos mineros, a través de su 
vinculación al proceso de formalización. 
Artículo 23. Prioridad de estudio. La Autoridad Minera y la Autoridad Ambienta, en lo de sus 
competencias, dará prioridad al estudio de las solicitudes de formalización de minería tradicional, en los 
cuales se manifieste ante ella, y por escrito, la voluntad de los titulares mineros para hacer arreglos 
conciliatorios como subcontratos, cesión parcial de áreas, renuncia parcial de área o acuerdos de 
colaboración empresarial, entre otros. 
Artículo 24. Beneficios para los cedentes. Los titulares mineros que suscriban y aprueben la mediación 
señalada en virtud del artículo 21 y cedan dichas áreas objeto de interés al minero tradicional, y una vez 
la Autoridad Minera competente determine que esta es viable y se celebre e inscriba en el Registro 
Minero Nacional el respectivo contrato de concesión, obtendrán los beneficios que se describen a 
continuación: 
1. El cedente tendrá prelación en los programas de apoyo, crédito, capacitación y desarrollos de 
tecnologías promovidos por el Estado, en especial aquellos desarrollados por el Ministerio de Minas y 
Energía. 
2. Beneficios Tributarios de carácter ambiental: Para que los titulares mineros cedentes puedan acceder a 
estos beneficios deberán dar cumplimiento al Decreto3172 de 2003, el cual reglamenta la deducción de 
renta líquida de personas jurídicas por inversiones en control y mejoramiento al medio ambiente que 
realicen durante el año gravable para el cual se solicita dicha deducción y el Decreto 2532 de 2001, el 
cual reglamenta la exclusión de impuestos sobre las ventas de equipos y elementos nacionales o 
importados que se destinen a la construcción, instalación, montajes y operación de sistemas de control y 
monitoreo necesario para el cumplimiento de las disposiciones, regulaciones y estándares ambientales 
vigentes. 
Artículo 25. Incorporación de áreas a una reserva. En aquellos casos en que el titular minero decida 
renunciar parcialmente al área de su título, como resultado de la negociación con los mineros 
tradicionales en la cual el Estado ha llevado a cabo labores de mediación, con el fin de que esta pueda 
ser vinculada al proceso de formalización minera, dicha área renunciada será incorporada de oficio y 
automáticamente, a una reserva especial de aquellas a las que se refiere el artículo31 de la Ley 685 de 
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reproducción del Decreto 1970 de 2012, sin embargo, la reglamentación de que trata 

está íntimamente ligada con el tema desarrollado en ambas normas y constituye 

entonces una unidad de materia, por lo que estaría igualmente viciada de ilegalidad.  

 

En virtud de lo expuesto, se suspenderá provisionalmente el Decreto 0933 de 2013.  

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER PROVISIONALMENTE los efectos Decreto 0933 de 2013, 

por las razones expuestas en esta providencia.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a la comunidad por conducto de la página web 

del Consejo de Estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

                                                                                                                                                              
2001. Por tanto, el área renunciada no se considerará como área libre para otorgar a terceros distintos de 
las personas seleccionadas para un programa de formalización de minería tradicional. 
Parágrafo. Para la incorporación del área a la reserva especial, bastará que se ordene en el acto 
administrativo mediante el cual se acepta la renuncia parcial de área que hace el titular minero, a favor 
del programa de formalización de minería tradicional. Dicha reserva se mantendrá por el término de dos 
(2) años, tiempo durante el cual la Autoridad Minera deberá otorgar los contratos de concesión 
respectivos, si a ello hubiere lugar. Vencido este término sin que se otorguen los contratos, el área 
quedará libre para otorgar a terceros bajo el régimen ordinario de concesión. 
Artículo 26. Cesión de áreas en programas de formalización de minería tradicional. En el evento en 
que el titular minero se vincule al programa de formalización de minería tradicional a través de la cesión o 
renuncia parcial al minero tradicional de parte del área contratada, una vez se surta el perfeccionamiento 
del contrato al cesionario, no habrá responsabilidad alguna del cedente en relación con la calidad de los 
trabajos y con los impactos ambientales generados por el minero tradicional, presente en el área de su 
título minero, en el ejercicio de su actividad; toda vez que dichas actividades deberán estar amparadas 
por las correspondientes autorizaciones minero ambientales. 
Parágrafo. Si las labores del minero tradicional en proceso de formalización, y a pesar de los esfuerzos 
hechos, no logran en el término de (3) años alcanzar los estándares indispensables para cumplir con la 
normatividad minera, darán lugar a que se inicien los procesos sancionatorios correspondientes en su 
contra y, el titular minero recobre el área correspondiente. 
 


